
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00096-00 
 

DEMANDANTE:   CONJUNTO CERRADO SANTILLANA PH NIT 900.704.801-1  
DEMANDADO:     FABIAN ORTEGA MONCADA C.C 88.237.507 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b6f0105d9794f452fc56c6989e4ebb3f916b240787f838a0ce268058aed9a895
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00101-00 
 

DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A E.S.P. NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO:     JOSE MARTIN MIRANDA C.C 13.470.533 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Revisado el expediente, se observa que a la fecha se encuentra pendiente liquidar las costas 
del proceso, por lo que una vez, ejecutoriado el presente auto, se ordena la liquidación de las 
mismas por Secretaría. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la respectiva liquidación de las costas del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Restitución. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00103-00 
 
DEMANDANTE:  MARTHA CECILIA LOBO CELIS C.C. 60.321.413 
DEMANDADO:    JAVIER NAVAS FUENTES C.C 88.202.312 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 
del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado 
transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la 
Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los procesos 
tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4), por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa.    
 
En virtud de lo anterior el juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, esta 
servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo. 
 
Como quiera que el 29 de julio de 2021, se profirió sentencia que ordenó la terminación del contrato y 
la restitución del inmueble, sin que existan solicitudes por tramitarse a la fecha, considera del caso 
esta Juzgadora requerir a la parte actora, para que, dentro del término de ejecutoria del presente 
proveído, manifieste si se dio cumplimiento a la restitución ordenada.  
 
De no realizarse ningún pronunciamiento, se procederá con el archivo del expediente, al tenor de lo 
disciplinado por el art. 122 del C.G.P 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo homólogo del 3 de octubre al 12de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que, dentro del término de ejecutoria del presente 
proveído, manifieste si se dio cumplimiento a la restitución ordenada. De no realizarse ningún 
pronunciamiento, se procederá con el archivo del expediente, al tenor de lo disciplinado por el art. 122 
del C.G.P 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 

visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 de 
marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 

 
______________________ 

El Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2021-00104-00 
 

DEMANDANTE:   JHON JAIRO CÁRDENAS URIBE C.C 88.275.996 
DEMANDADO:   PABLO CESAR PEREZ BAUTISTA C.C 88.186.986 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 
del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado 
transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la 
Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los procesos 
tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta 
servidora judicial, avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
En ese sentido, revisado el expediente, se observa que el Juzgado Segundo Homólogo, en auto de 10 
de diciembre de 2021, dispuso dictar sentencia anticipada, motivo por el cual, ejecutoriada la presente 
providencia, se ordena que regrese el proceso al Despacho, a efectos de continuar con la etapa 
procesal siguiente. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, a efectos de continuar con 
la etapa procesal siguiente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2020-00107-00 
 

DEMANDANTE:   FUNDACION DE LA MJER COLOMBIA S.A.S. NIT 901.128.535-8 
DEMANDADO:     CEFORA RODRIGUEZ GARAVITO C.C 60.337.711 
       JENNY CAROLINA ARIAS RODRIGUEZ C.C 27.895.716 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Revisado el expediente, se observa que a la fecha se encuentra pendiente liquidar las costas 
del proceso, por lo que una vez, ejecutoriado el presente auto, se ordena la liquidación de las 
mismas por Secretaría. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Por Secretaría efectúese la respectiva liquidación de las costas del proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00110-00 
 

DEMANDANTE:   FINANCIERA COMULTRASAN NIT 804.009.752-8  
DEMANDADO:     WILMER ADOLFO GONZALEZ SANTIAGO C.C 88.272.567 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00111-00 
 

DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A NIT 830.059.718-5  
DEMANDADO:    JHON ANDERSON OSORIO VEGA C.C 1.092.354.470 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Así mismo, se reitera lo dispuesto por el Juzgado Segundo Homólogo, en auto de 2 de junio 
de 2022. 
 
Una vez resuelto el requerimiento ordénese por secretaria verificar la liquidación del crédito 
aportada por el extremo activo. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Reiterar el requerimiento al extremo activo, de conformidad con lo ordenado por 
el Juzgado Segundo Homólogo de fecha de 2 de junio de 2022. 
 
TERCERO: Una vez resuelto el requerimiento ordénese por secretaria verificar la liquidación 
del crédito aportada por el extremo activo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Restitución. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00125-00 
 
Demandante      CARMEN CECILIA FUENTES RAMÍREZ  
Demandada:      LUIS KEVIN JAVIER RAMÍREZ PINEDA RAMÍREZ 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por CARMEN CECILIA FUENTES RAMÍREZ 

actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS KEVIN JAVIER RAMÍREZ PINEDA RAMÍREZ para 
decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. No hace mención del canal electrónico de la parte demandada, ni tampoco acreditó el envío 

de la demanda al extremo pasivo, conforme lo prevé el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
teniendo en cuenta que no hay solicitud de medidas cautelares. 
 

2. EL correo electrónico reflejado en el SIRNA, no coincide con el señalado en el poder y el 
escrito de la demanda, conforme lo previsto en el artículo 5 ibidem. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por CARMEN CECILIA FUENTES RAMÍREZ actuando 
a través de apoderado judicial en contra de LUIS KEVIN JAVIER RAMÍREZ PINEDA RAMÍREZ, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  

 

             Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
                                      Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00128-00 

 

Demandante:     JULIO CESAR TINOCO CONTRERAS C.C 13.505.228 

Demandado:      VICTOR MANUEL VARGAS CARRILLO C.C 5.441.173 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por JULIO CESAR TINOCO CONTRERAS, actuando mediante 

apoderado y en contra de VICTOR MANUEL VARGAS CARRILLO para decidir acerca del mandamiento de pago 

pretendido.  

Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus anexos, 

se evidencia que:  

1. El título valor aportado, no cumple con lo previsto en el artículo 422, respecto de tener una fecha de 
vencimiento, motivo por el cual, la obligación allegada no es exigible. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de cinco (5) 

días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 

En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por JULIO CESAR TINOCO CONTRERAS, 

actuando mediante apoderado y en contra de VICTOR MANUEL VARGAS CARRILLO, por lo expuesto en la parte 

motiva de este auto. 

SEGUNDO: HACER ENTREGA a la parte demandante del libelo y sus anexos, sin necesidad de desglose. 
Déjense las constancias del caso.  

TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, ARCHIVENSE las diligencias. 

 

Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,  

 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

Jg 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 

2 de marzo de 2023 a las 7:30 am. 

_____________________ 

El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00129-00 

 

Demandante:   BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  NIT 860.003.020-1 

Demandado:    HERNAN FELIPE MEZA ONTIVEROS C.C 1.090.411.671 

 

Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. actuando a través apoderado, en contra de HERNAN FELIPE MEZA ONTIVEROS para 
decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Los intereses de plazo solicitados por la apoderada demandante, no coinciden con los 

diligenciados en el pagaré aportado. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. actuando a través apoderado, en contra de HERNAN FELIPE MEZA ONTIVEROS, por 
lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Conforme al art. 75 del CGP Reconózcase personería para actuar a NUBIA NAYIBE 
MORALES TOLEDO como apoderada de la parte demandante en los términos y efectos del memorial 
poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00130-00 

 
Demandante:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 
Demandado:    LUIS CARLOS OCHOA URIELES C.C 1.064.836.733 
 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó 
AV VILLAS actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS CARLOS OCHOA URIELES para 
decidir acerca del mandamiento de pago pretendido.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. En los hechos y pretensiones, el tipo de intereses que presentan y solicitan como intereses 

moratorios es por la suma de $1.113.671, no obstante posteriormente el apoderado presenta 
solicitud del obro de intereses moratorios desde el 26 de enero de 2023, generando 
inconsistencia dl tipo de intereses en dicho pedimento. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A Ó AV 
VILLAS actuando a través de apoderado judicial en contra de LUIS CARLOS OCHOA URIELES, por lo 
expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: Reconocer a OSCAR FABIAN CELIS HURTADO, como apoderado de la parte actora en los 
términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
La Juez,  
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
Jg JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 a.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

 

Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023)  

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00132-00 

 

Demandante:   RUBY ESMERALDA FUENTES RAMÍREZ  C.C 27.605.984        

Demandado:    ROSA ALICIA GARCÍA CASTRO C.C 24.047.484 

 
Se encuentra al despacho el proceso, instaurada a través de apoderada judicial por RUBY ESMERALDA 
FUENTES RAMÍREZ en contra de ROSA ALICIA GARCÍA CASTRO para decidir acerca de la admisión 
de la presente demanda.  
 
Seria del caso proceder de conformidad sino se observara que una vez revisado el expediente junto a sus 
anexos, se evidencia que:  

 
1. Debe solicitar los intereses de plazo y de mora, en debida forma, indicando la fecha en la que 

se causa cada uno de ellos, toda vez que como fueron solicitados, se configura un doble 
cobro de interés. 
 

2. Consultado el SIRNA, no figura el correo electrónico de la apoderada, conforme lo dispone el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 
3. El poder no cumple con las previsiones del artículo 5 ibidem, al no hacer mención del correo 

electrónico de la apoderada. 
 
4. No hace alusión del canal digital de la parte demandada, conforme lo prevé el artículo 6 

ibidem. 
 

Derivado de lo anterior, la demanda deberá inadmitirse, para que la parte demandante en un término de 
cinco (5) días proceda a subsanar el defecto reseñado, so pena de proceder al rechazo. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta, 

 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda, promovida por RUBY ESMERALDA FUENTES RAMÍREZ en 
contra de ROSA ALICIA GARCÍA CASTRO, por lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles, para que la demanda sea 
subsanada so pena de ser rechazada. 
 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

 
La Juez,  
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023 a las 7:30 am. 
 

______________________ 
El Secretario.  
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REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
 j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: de 7:30 a.m. a 12:30 p.m. y de 1:30 p.m. a 4:30 p.m.  
 

Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2023-00135-00 

 
Se encuentra al despacho el proceso ejecutivo promovido por BANCO PICHINCHA S.A actuando a 
través de apoderada judicial en contra de YEFFERSON RAMIREZ FIGUEROA para decidir acerca 
del mandamiento de pago pretendido.  
 
En cuanto a lo anterior, y revisando el contenido de la demanda, se observa lo siguiente: 
 
La parte actora pretende el pago, por un total de $40.250.529, los cuales corresponden a capital, más 
intereses moratorios causados desde el 6 de abril de 2021, los cuales ascienden a la fecha de hoy al valor 
de $20.605.799,55, para un total de pretensiones de $60.856.328,55 sumatoria que supera la competencia 
de esta Unidad Judicial, toda vez que estos Juzgados son competentes para conocer procesos de mínima 
cuantía, es decir hasta $46.400.000 
   
De acuerdo con lo anterior, el Código General del Proceso, en su artículo 26 determinó las cuantías en 
esta clase procesos por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por lo que se observa 
que estas sobrepasan nuestra competencia, correspondiendo así a una demanda de MENOR CUANTÍA. 
 
Por lo tanto, se ordena rechazar de plano la presente demanda y enviarla a los señores Jueces Civiles 
Municipales (REPARTO) por competencia, conforme a lo expuesto anteriormente. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda, por carecer de competencia para conocer de este 
asunto por lo dicho en la motivación. 
 
SEGUNDO: Ordenar REMITIR la demanda junto con sus anexos a los señores Jueces Civiles Municipales 
(reparto) de Cúcuta por competencia. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, dejar las respectivas anotaciones de la 
salida del proceso. 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

La Juez,   
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados Fijado en un lugar visible de la secretaría del 

Juzgado hoy 2 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 
 

______________________ 
El secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

DE CÚCUTA. 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 

j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

HORARIO DE ATENCIÓN DE 7:30 AM A 12:30 PM Y 1:30 P.M. A 4:30 P.M. 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 

El auto que antecede se notifica por 

anotación en estados Fijado el día de 

hoy  2 de marzo de 2023, a las 7:30 A.M. 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
VERBAL SUMARIO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00763-00 

 
DEMANDANTE:  YULIETH DEL CARMEN SANCHEZ VELASQUEZ   C.C. 60.372.955 
DEMANDADA:    OLGA OLIVIA CHONA DELGADO     C.C. 60.286.462 
 
Una vez revisado el expediente vislumbra esta juzgadora, que por error involuntario en los proveídos 

de fecha 27 de septiembre y 01 de diciembre de 2022 se requirió al INSPECTOR DE POLICIA DE 

CÚCUTA, a fin de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS se sirviera informar sobre la medida de 

secuestro del bien inmueble propiedad de OLGA OLIVIA CHONA DELGADO C.C. 60.286.462, 

ubicado en la AVENIDA 14 ENTRE CALLES 17 Y 18 DEL BARRIO LA LIBERTAD Y/O AVENIDA 14 

# 17-22 BARRIO LA LIBERTAD, se procede de conformidad con el art. 286 del C.G.P. a corregir las 

aludidas providencias.  

En consecuencia, se requiere a la Doctora Ingrid Fabiola Ortiz Carrillo- Inspectora Quinta Urbana de 

Policía, a fin de que dentro del término de CINCO (5) DÍAS se sirva informar sobre DILIGENCIA DE 

ENTREGA DEL INMUEBLE ubicado en la AVENIDA 14 ENTRE CALLES 17 Y 18 DEL BARRIO LA 

LIBERTAD Y/O AVENIDA 14 # 17-22 BARRIO LA LIBERTAD a la señora YULIETH DEL CARMEN 

SANCHEZ VELASQUEZ C.C. 60.372.955, ordenada por el despacho en sentencia.  

• Para  la  comunicación  y  respectivo  trámite  de  la  presente  decisión  se  enviará  

copia  de  esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 y  al  tenor  del artículo 111 

del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a través de mensajes de 

datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del correo electrónico oficial de la 

autoridad judicial. 

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 
 
La Juez, 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 

                                                                                                                          

KCG                                                                                                     
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00074-00 
 

DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO:    WILMER OSWALDO CONTRERAS C.C 88.222.531 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-
508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el 
traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado 
en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los 
procesos tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por 
consiguiente esta servidora judicial, avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
De otra parte, revisado el expediente, se observa que obra diligencia de notificación por aviso, por 
lo que se ordena, que por secretaría se realice el control de términos de la mencionada diligencia. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, realizar control de término respecto de la notificación por aviso 
aportada. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00076-00 
 

DEMANDANTE:   GASES DEL ORIENTE S.A NIT 890.503.900-2 
DEMANDADO:    DILVA ROSA TURIZO BAEZ C.C 60.316.139 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f7bd48b197cfc79642fd03601690216d165444ffbadf9b4ee80babbac7ba90af

Documento generado en 01/03/2023 01:46:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00077-00 
 

DEMANDANTE:   BANCO CAJA SOCIAL NIT 860.007.335-4 
DEMANDADO:    GERSON GEOVANNY ORTIZ LIZARAZO C.C 88.211.629 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.   
 
Revisado el estado actual del proceso, se observa que el mismo se encuentra suspendido por 
acuerdo de insolvencia de persona natural no comerciante, por lo que se continuará en dicha 
condición, no obstante de manera previa se ordena al Operador de Insolvencia del Centro de 
Conciliación Asociación Manos Amigas a efectos de que aporte al Despacho, el acta de la 
audiencia de negociación de deudas programada, a efectos del establecer posteriormente el 
término de la suspensión. Ofíciese por secretaria 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
SEGUNDO: Requerir al Operador de Insolvencia del Centro de Conciliación Asociación 
Manos Amigas a efectos de que aporte al Despacho, el acta de la audiencia de negociación 
de deudas programada, a efectos del establecer posteriormente el término de la suspensión. . 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00081-00 
 

DEMANDANTE:   INMOBILIARIA TONCHALA S.A.S NIT 890.502.559-9 
DEMANDADO:    JOSE HUMBERTO ROJAS CAMERO C.C 4.882.774 
      NORMA AMPARO NOVOA CARRERO C.C 47.427.476 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 
Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE CÚCUTA 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
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Horario de atención 7:30am a 12:30 pm y 1:30pm a 4:30pm 

 

 
Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00086-00 
 

DEMANDANTE:      FONDO NACIONAL DEL AHRRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT  
                                 899.999.284-4 
DEMANDADO:     JESUS BLANCO CUADROS C.C 13.502.275 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, CSJNSA-508 
del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-627 del 16 de 
septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander dispuso el traslado 
transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la 
Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. ordenando la remisión de todos los procesos 
tramitados en ese despacho correspondientes a las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta 
servidora judicial, avocará conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por consiguiente, 
esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
Teniendo en cuenta el poder aportado por el extremo activo, se procede a reconocer personería a 
EDUARDO JOSE MISOL YEPES identificado con C.C 8.798.798  y T.P numero 142.229 del Consejo 
Superior de la Judicatura, en los términos y efectos del memorial poder conferido. 
 
Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, a efectos de resolver lo indicado en el 
anexo 028, referente al fallecimiento del demandado. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del Acuerdo 
CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: Reconocer como apoderado a EDUARDO JOSE MISOL YEPES, en los términos y 
efectos del memorial poder conferido. 

 
TERCERO: Ejecutoriado el presente auto, regrese el proceso al Despacho, a efectos de resolver lo 
indicado en el anexo 028, referente al fallecimiento del demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 

 
El auto que antecede se notifica por anotación 

en estados  Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy 2 de marzo de 

2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
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Cúcuta, primero (1) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

HIPOTECARIO Rad: 54-001-41-89-002-2021-00095-00 
 

DEMANDANTE:   BANCO COMERCIAL AV VILLAS NIT 860.035.827-5 
DEMANDADO:    MARLON YHORSYO TORRES QUINTANA C.C 1.090.450.086 
 
Teniendo en cuenta que mediante Acuerdos CSJNS2022-412 del 13 de junio de 2022, 
CSJNSA-508 del 19 de julio de 2022, CSJNSA22-573 del 24 de agosto de 2022 y CSJNSA22-
627 del 16 de septiembre de 2022 el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de 
Santander dispuso el traslado transitorio del Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple ubicado en el Barrio la Libertad con destino a la Ciudadela de Atalaya. 
ordenando la remisión de todos los procesos tramitados en ese despacho correspondientes a 
las comunas tres (3) y cuatro (4) por consiguiente esta servidora judicial, avocará 
conocimiento del trámite respectivo en esta causa. 
 
En virtud de lo anterior el Juzgado Segundo Homologo envía el presente asunto, por 
consiguiente, esta servidora judicial avocará conocimiento del trámite respectivo.    
 
En atención a la solicitud presentada por el extremo activo, se dispone oficiar a la ALCALDIA 
DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, a efectos de que, a costa de la parte interesada, expida 
certificación del avaluó catastral del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria M.I. No. 
260-17137, propiedad de    MARLON YHORSYO TORRES QUINTANA C.C 1.090.450.086, el 
cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado en razón de este proceso.  
 
Así mismo, se pone en conocimiento de la interesada la información remitida por la Alcaldía 
de San José de Cúcuta respecto al trámite que debe realizar para la expedición del 
certificado.  
 

 
 
Por otra parte, agréguese al expediente y póngase en conocimiento el despacho comisorio 
debidamente diligenciado por la Inspectora Primera Civil Urbano de Policía asi como lo 
informado por el profesional en derecho respecto a los honorarios pagados al secuestre en la 
diligencia de secuestro y los gastos de transporte para llevar a cabo dicha diligencia para que 
sean tenidos en cuenta en las costas procesales. 
 
Para cualquier efecto entiéndanse suspendidos los términos que cursaban en los procesos del 
Juzgado Segundo Homólogo del 3 de octubre al 12 de octubre de 2022 inclusive, en virtud del 

mailto:j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 2 

Acuerdo CSJNSA22-627 del 16 de septiembre de 2022, proferido por el Consejo Seccional de 
la Judicatura de Norte de Santander. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, 
 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente proceso, conforme a lo motivado 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la ALCALDIA DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, a efectos de que, a costa 
de la parte interesada, expida certificación del avaluó catastral del inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria M.I. No. 260-17137, propiedad de    MARLON YHORSYO TORRES 
QUINTANA C.C 1.090.450.086, el cual se encuentra debidamente embargado y secuestrado 
en razón de este proceso.  
 

• Para la comunicación y respectivo trámite de la presente decisión se enviará copia de 

esta providencia a la dirección electrónica que sea indicada por el interesado. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 2213 del 2022 y al tenor del 

artículo 111 del C.G.P., para los fines anteriores, las comunicaciones se remitirán a 

través de mensajes de datos y no podrán desconocerse siempre que provengan del 

correo electrónico oficial de la autoridad judicial. 

 
TERCERO: Agréguese al expediente el Despacho Comisorio debidamente diligenciado, 
conforme lo expuesto. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
JG 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados  Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy 2 

de marzo de 2023,  a  las 7.30 A.M. 
 

______________________ 
El Secretario 

 

Firmado Por:

Carolina  Serrano Buendia

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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